
B.O. del E.-N,¡'~.66 17 marzo 1972

A· (>stareUnipn ycparaPtoee4iet ;Q, levantar' actas previas a la
ccupaaón. ',podrán, hacerse ACOJ'Q,paftar'ae Peritos -y un Notario,
cuyos gastos correrán'Q s\l-ear~,:

Los _con~ocad.ClS' personalll\en~o -por ~icto, deberán acredí
tar documen~lmentelaUtu.la.CióJ3;:q~'Cl'e~ostentar, así como
podran formülarpo-r escrito allte> 8'lSer'li~(l;' de ExprQpiacÍones
de la Ccrif~eraci~Hidro~ni.tlca:(:Ú3tG~elqU;í!ir. laS,alegacio~
n,es Clue estimen pettinente$,a: los:~l~ ef!cto:s de su~nar po~
slbleser.rores q~ se haYan~i49_-al_~narll,)$bienes
afectad08porlaurgenteOQUPGC1ó1),~todgeU:óde acuerdo con
el articulo ,56: del Reglamento <i~'~d,é:abi-il-de1957.

Sevilla,S,de marzo, de 1912.-El,.IDgeniero Director, M. Pa
lalicar.-L915-E.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

mará p~rte comQ miembro nato del Consero de Administración
del Instituto Nacional de Previsión.

Lo que comunico a. VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 5 de enero de 1972.

DE IA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario de este Ministario, Presidente del Con
sejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión
y Director general de ]a Seguridad Social.

O. Manuel Alvarez RamQ8 El BhmquiHo.
D. Juan. Ramos: ,Ah:n~ ,. El Blanquillo.
D. José Trassiera COb<;)s ,. El Blanquil1o.
D. Rafael. AlJuilttra 'PU:~rto El BlanquHlo.
D. Gab1noAguilera~sevUla ,.. E' BtanquHlo.
o; Ra.ftlt.ü Campañ,a<Cob~ :. El BlanquHlo.
D. Ft&ncisC:,·ROrB"IIQ Jt.foretto El 8lanquillo.
D. Antonio PUerto PuEl;rttl, ..•...• El Slilnquilh
D. Juan RUiz~Q$~; ...,;: ;; .. El Blé'!lquiUo.
D. Juan MegfasMg,~s> :.. El BlanqmUo
D; Francisco. Cam~llJimenez. El BlanqUlUo
Hros. de hr1aría'Ort~a J>,elglldo,. El Blanqmllo
D. Juan PérezRopEn'O El BlanquUlo.
D. JOSé Garcta. I..~z ....•...,........ El B18nquiUo.
D., Manuel. Qutntana ortega";',l:E: Btan'q,uillo.
D. Juan Ruiz .l\o(Irígu~.·..... , ,. El Bil\nqlliUo.
D. Manuel S-C?16~l)oPérez' ' .•, El Blanquillo.
D. JuanA'M:arttri"C4lnPéña ..• El Blanquillo.
D. Antonio,M~tínGo,po~ .,." El Blanquillo.
D. Francisco Co~,CoQ!)6 El ~lilnquillo.
D. Antomo Cobilol;lel¡¡Ol<iO " .El Blanquillo.
D'

a
santiago G~.. a.,!Apez,., , ,' ~l Blanquillo.

D. Carmen.qo-~ez,Pétez .......EI aIa:nquillo.
D., Antonio JiD1én:étS~ér() .~...• mB:14nquJlIo.
D. Loren,zo Mateos,PéJ:"~z •••;..... :Jm. B~nquillo.
D.- Dolo,res ,~&gó~',~teos ..... El. BIan~uillo.
D. BeI"riaI#oPérfnLJJ.que,'~'.~'" El Blanquillo.
D. ~tOlÚo Al~ A:atillet~...EI IUanquUIo.
D. Antoni()Cont~:ro,S:ºlero ...... ,El IUanq}lillo.
D. Antomo Jltllén6Z J\Inlin.~' ,...El Blao<¡uillo.
D. Mlmu.l ....vuaC$tll~ ,.•... El Blan<¡uillo.
D. J~,CamPllfta::~p. ;.. ~l m~nquillo.
D. J~Pérez;JiméllU,":.; ·· ... · F:l .Blanquillo.
D:a.Mar1a ~vtla'~~.~"."A" El Blanquillo.
D... ~uel¡\;l"'teZ:·Rjlnos ...• ,,; EJ Blanquillo.
D.M&nuel,Nogales:Gon.zált;l~". El Blanqutll-o.
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ORDEN de 5 de febrero de 1972 por la que se' dis
pone el cumplimiento deJa sentencia recatda en el
recurso contencioso-a-d1n-inístratívo interpuesto Con
tra este Departamento P<?T -Nacional HispánicaA8e
guradora. S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo tl!'caído resolución firme en 21 de octubre
de 1971 en el recurso contencioso~adminis:trativointerpuesto con
tra este Departamento por «Nacional Hispánica Aseguradora
Sociedad Anónima.. , " ',,' . '

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer que se cumpla la
c~tada sentenCia en sus propios ténninos. cuyo fallo dice lo que
SJgue:

..Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el recur~

so contencio$o-administrativo interpuesto a nombre de .NaCional
HIspánica Aseguradora, S. A.-, contra lt:.Orden del Ministerio de
frabajo de dos de enero de mil nOVebí.e:ntos sesenta y siete:. COn
fírmatoria en alzada de acuerdo de la Dirección General de tTevi
siónde. vei:nte de febrero de milnave:eientos sesenta y cinco.
que rechazo solicitud de la nombrada Empresa de oposición al
meritado requel"imiento de pagodediferéncias de qptizaciónque
le hizo la Delegación Provincial del In,sti-tuto Nacional de PrEivi w

::üón en Madrid; declaramos, que ,aquella Orden ministerial es
confonne a derecho y por ello válida y subsistente y absolvemos
de la demanda a la Administración del Estadoj sin especLJ im
posición de cOstas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Bole
tín Oficial del EstadolO e insertara en la. cColección Legislativa.. ,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.:-Valentin Silva......;..Juan
BecerriL-P-edro F. VaJladares.-Luis Bermüdez.~AdolfdSuárez.

Rubricados. ~

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 5 de febrero de 1972.-P. D.• el Subsecretario. Utrera

Molina. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

==='=~=======~==---_.~

MINI,STERIO DE TRABAJO

ORDEN de 5 de enlllfo de 1l}72 por la que se designa
al Delegado,gen.efQ:l;del -Servicto.4e Mutualidades
LabOrares mlemb~ :Mtc:de!Consejo de Adminis
tración.MI· Instituto Naclonald4· Previ-si6n.

tImos. Sres.:,.LaOtdend8é$t8M:tnisterio de 17 de julio
. de 1968 pqr la.quese~g,ula1a:Cf)IIl'posi~1ó-n.colQ.petencia y
funciones de .lOS .' .Org~08 <Xttegi~os; de'~l'l1o del Instituto
l':lac1onal de ~si6nineltll.&,::en:el·'Y()nseí:(1'd~Admitlí$traci6n.
qrganosupeIior. eJe "gQbierno .del lriStitut()~.• miembros' de tres
tIPOS: Electl~os.·. natosyde lll)~~ón.

IlelgruPOde losmiéIl)bros nató,s>fol"lIlfinpart-e Ta,s Jerarquías
correspondientes:Ministerio,·~e:Trabajo.·lnstitut-oNacional de
Previsión!" ,los Sind)catj)S'

La neo8sidad ,decol1segÜll".la·:In~macom:{l,enetraciÓn entre
las .Entida&!s, gestoralilde la, SegUrld.,*lS.~a~ obteniendo una.
total y COD1\1JUtaria, colabo~".lui<:iell· .• tWCln.~ja1.rlé'qUe el De
legado¡8eneral deMut'UfU~.s.·1.o8.1JoraltlS:"r0'rJíie:,parte' como
~ri:fr:en~~~~ns~Qde~tfIni~traqi6~'delInstituto Na"

En su 'Virtud., este1vf4Utteri0'h&.te~d~,.bien d~$poner:

Articulo 6nlco.-.... partir el. 1& ontnula en vigencia d. la pre
...nt. Orden el Del.gado genetal de Mmualldadeo Laboraleo for-

¡",ca,:

ORDEN de 5 de febrero de 1972 por la que se dis w

pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el
recurso conten:cioso-admintstrotivo interpuesto con
tra este DepartamentQ por ·Minas de Fabero, Socie w

dad An6nima-...

Ilmo. Sr: Habiendo recaído resolución firme en 12 de junio
de 1971 en el recurso contenciosowadministrativo interpuesto COn
tra este Departamento por .Minas de,Fabero, S. A....

Este Ministerio ha tenidos. bien disponer que· se cumpla la
citada sentencia en sus propios ~érminos. cuyo fallo dice lo que
sigue:

..FalTamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi w

nistrativo interpuesto por la representación procesal de .Minas
de Fabero, S. A.", domiciliada en Madrid, contra la resolución
de la' Dirección General de Previsión,del Ministerio de Trabajo,
de doce de noviembre de mil novecien~os sesenta y seis, sobre
cotizaClón de Seguros Sociales en las minas de antracita, debemos
anular y anuTamos la misma por no; ser conforme a derecho,
así como ciada de liquidación unificada de la Inspección Provin
cial de Trabajo de León de treinta de junio de mil novecientos
sesenta y seis,· sin hacer expresa imposición de costas en las
actuaciones y con las consecuencias, legales a estas declaraciones.

ASí p.e!" esta nuestra sentencia. qUé se publicará en el .Bolew

Un Oficial del Estado.. e insertará en la· .Colección Legislativa:..
definitivamente. íuzgando. lo pronunciamos. mandamos·y finna
mos.-Valentín Silva.~Pedro Fenláp.de~,-:E:nriqueMedina..--Fer
nando VidaL-José Luis Ponce de León.-Rubricados."

Lo que dtgo a V, 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, '5 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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